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 N.º Expte.: 56.184/2022.  INFORME AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA
ORDENACIÓN Y EL CURRÍCULO DEL BACHILLERATO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

Se ha recibido oficio de fecha 1 de junio de 2022, de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Educación y Deporte, para que se emita informe sobre el Proyecto de Decreto arriba indicado, que
consta de 33 artículos, 6 disposiciones adicionales, 1 disposición transitoria, 1 disposición derogatoria, 3
disposiciones  finales  y  un  anexo  denominado  “Perfil  competencial  del  alumnado  al  término  del
Bachillerato”. 

I. —  COMPETENCIA.
Este  informe  se  emite  en  virtud  del  artículo  33  de  la  Ley  9/2007,  de  22  de  octubre,  de  la

Administración de la Junta de Andalucía, del artículo 8 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta
de  Andalucía  y  del  artículo  5  del  Decreto  114/2020,  de 8  de  septiembre,  por  el  que  se establece  la
estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

II. — CONSIDERACIONES PARTICULARES.

1. — Artículo 18. Comisiones Provinciales Técnicas de Reclamaciones.

Se debería aludir a los criterios básicos de organización y funcionamiento de las Comisiones. En
cuanto al régimen jurídico, habría que tener en cuenta los preceptos de la sección 1ª del capítulo II del
Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, así como los preceptos de la Subsección 1ª de la Sección 3ª
del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

Teniendo  en  cuenta  lo  previsto  en  el  artículo  91.3  de  la  Ley  9/2007,  de  22  de  octubre,  sería
aconsejable hacer alusión a la posibilidad de que las sesiones puedan celebrarse mediante la asistencia
de  sus  miembros  utilizando  redes  de  comunicación  a  distancia,  debiendo  establecerse  las  medidas
adecuadas que garanticen la identidad de las personas comunicantes y la autenticidad de la información
entre ellas transmitida.

En  el  apartado  1,  se  debería  aclarar  mediante  qué  instrumento  jurídico  “se  constituirán”  las
Comisiones Provinciales Técnicas de Reclamaciones. 

En el apartado 2, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 95.1 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre,  se debería  establecer la forma de sustitución de la persona que ocuparía  la Secretaría,  que
deberá recaer en una persona con la misma cualificación y requisitos que su titular. 

2. — Artículo 20. Informes de Evaluación.

Se debería aclarar qué son “las actas parciales”. 

LA SECRETARIA GENERAL PARA                                                          LA JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN
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